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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 2022 00350 00 

 

 
De conformidad con el art.286 del C.G.P., se corrige el mandamiento de 

pago adiado trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022), en el sentido de 
indicar que el valor del capital perseguido corresponde a la suma de 
$9.518.908,oo M/cte y no como allí se indicó. En lo demás permanece 
incólume.  
 

Notifíquese esta providencia junto con la orden de apremio.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 

 

 

 
1Decisión anotada en estado Nº 109 de 01 de septiembre de 2022 
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